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SECCION JUSTICIA 

JUZQAOO EJECUCIONES 

Huesca
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I
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limo. Sr.
A los electos prevenido.s en la Ley 

de Responsabilidades Políticas de 9 de 
Febiero de 1939. tengo el honor de remi
tir a V. I. testimonio de la resolución re
caída en el procedimiento instruido con
tra el individuo anotado al margen, rogán
dole se digne acusarme recibo del mismo 
pata constancia en las actuaciones.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Huesca 1 9 4 ^

de Ejccucionai,

//

lh„o Sr Presidente.del Tribunal Pe^ional de Responsabilidades Politica^
Z A R A G O / . A
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D I LI 0  E N CI Etl '.este día se híi 'recibido la anterior comumcación con el
‘ -  ̂   ̂ testimonió de la sentencia a qú^ hace reférencia y paso a dar

cuenta al Sf. Presidente.
Huesca. ____ d e .... de mil♦

f novecientos cuarenta y dos.

PRO VID EN CIA

5. 5.
P R E S ID E L E

PINO

Huesca. ...........de ...... áe. mil
novecientos cuarenta y dos.

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará 
el oportuno expediente y de la que se acusará recibo; y el testi
monio de la sentencia recaída en el sumarísimo, 
n ú m e r o c o n t r a  
por el delito de
remítase con oficio al Juez de Instrucción de 
a los fines determinados en el artículo 53 y demás pertinentes 
de la Ley de 9 de'Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero de 1942.

Lo acordaron los S. S, del margen y firma el Sr. Presidente, 
de que Certifico.

D I L I G E N C I A  Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado.
Certifico. ’

IGOBIERNO :J 
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■ B .9,383.357

K)W lOTiuiDo itiC m B m  m c r n t r n i o  h b̂ iu t a b o  m  m o m

m. tu fm m c c tm  m  m m m m  r  m  f m r i w
3X>r n  ; QM̂if «n «1 Exp^dianlEtt A« R«npciai»ablliAaatto ro lít lo a a  InoaaAA

i
•n a ata Juagado con al M buuto contra AAgal Todo J£ apuña, reoine 
da Torralarrlbara, aa ha diotado tX sl|;aient«

A U T O  - - b e n a b a r r e , a cuatro 4a Junio da mil aovoclento» cuaran- 

.ta --y-tro»*.........
RESULTANDO: Que instruido el presente expediente a.

.f OAO,-l̂ .f|íUña. . contra el que aparecen cargos que le
hacen incurso en la Ley de Responsabilidades políticas, según

 ̂ ....................consta a los folios f . f ( ?.^ informes de las

A

Autoridades locales XníCrO»Oi4n . tootiílcal 

no posee bienes de ninguna clase.
CONSIDERANDO: Que procede acordar el sobreseimiento del 

. .. excediente con arreglo a lo dispuesto en el articulo octavó
.'de la Ley de 19 de Febrero de 1942 y que se pase una relación 
de los cargos resultantes en el mismo al Exorno. Sr. Goberna
dor Civil de la Provincia y otra al Sr. Jefe Provincial de
F . E . T . y  de las J. O.N.S.

El Sr. D. LuT® ÍÍOiOullufX.tt..Iroar .  ̂ Juez de Instrucción
de esta Villa y su partido, por ante mi el Secretario dijo:
Que debía decretar y decretaba el sobreseimiento de este expe- 

■ diente y que unavez firme este as un to, se pasen relaciones de
los cargos resultantes al Exorno. Sr. Gobernador Civil de la 
Provincia y Jefe Provincial de F. B.T. y de lasj. 0. N. S. Remí
tanse testimonios literales de este auto a los Presidentes del 
Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas y Audiencia 
de H u e s c a ,  una vez sea firme por haber acusado recibo el limo.
Sr. Fiscal. Y llévese nota de este auto a la pieza de embargo
del expediente, si se hubiere formado.

LO manaó y firma S. S." floy C0»®1iUtt«la - tíluarAO

LecB-mbr» «« PtilirlaaAa#* •

Y ©n cum plim iento ds l o  ordBnado y , p ara  su  re m is ió n  

a l  I lu s t r i s im o  SeiLo/r P re s id e n te  de la  A u d ien cia  P r o v in c ia l  de H uesca,

YA Q,IIE EL PRESjENTE AUTO HA QUEDADO FIRlflE POR CONFORIUDAD DEL MINISTE-
Z^GOBIERNO  
^ D E
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D.5,260.675 -̂

T)ilÍÉ5r’nc:lí;.- T̂o;̂ - ; a In í)al?i iov  t'^^ítiríioiiic df' auto
c-:' ;:Cl;,.’Oí:''j.ininnto* l ic - r c - ' nu«v» df> «Juiio \ ú l
4*0 7 ’ r-? cur^r^tit 1 y tr'>s« C ertifico*

i'j?ovl(3#^ncla.*-  ̂ 1̂ 1"'; cfl cM«7. y mi^v« cí,/» Ja llo  d<=* ¡sil nnvpci?ii*
 ̂ tor  otier^Mite y tr-í^s.

J lntado ttj-r.tjíi; Í'miií’''" o ra roUo,-ac<Sa#»Rí' i-^cibo*-
(:-5_jjo :[ a l . Juzi'iíi'i.o i'onit^nt'' y «1 lib ro  cútw-

ao Ciastro ■• pondi^nt^,
“ Lo ôrcl*^Tcn lo o  :=rf?. (i/'l rtfiTíĉ n y rubrica -'I

■>r* rríviclrntî  ú*' 'vu'' C'̂ rtli'ico#

PilitS 'nicia.» Ooii íh  laíauíu frt.;ha r '̂ ounpi-^ lo  apt^riow 'nt*» acordodp, 
c ratifico»

GOBIERNO





.................................> .̂. ^ «If^■*¿^-?«î î >̂1■»■̂ ■nl>w.».l■> m„ -f - f t < |)HlJJ.|im n^

B . 9,383,829
^winMiww i <»rw

^  4,W{éa.i^|o

'í̂ .‘

d e  B E N A B A R R E

Expedientes de Responsabilidades Políticas

Número 65 Año ñ k í .

Inculpados:

Pueblo:

IGOBIERNO 
¡DE ARAGON
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AUDIENCIA PROVINCIAL
RESPONSABILIDADES POLITICAS

P R E S I D E N C I A

H U E S C A

é .

Expedíanle núm- 1 . 1 5 1

? /

Por estimarse es de la competencia de este 
Tribunal, remito a V. S. testimonio li^ral de

....................

con copia de acuerdo de dictado por este Tri
bunal, para ^ue proceda a instruir con toda 
actividad el expediente prevenido en el art. 44 
sus concordantes del Capitulo III de la Ley 
de 9 de Febrero de l939 y la de l9  de Febre

ro de 1942-
De la presente y documentación (¿ue se 

acompáña, me acusará recibo.
V. S. m u^os años.

........de 1 9 4 ^

Sr. 0uez de Únsirucdón de „

¡GOBIERNO 
:DE ARAGON



Tyr r « * £ - c i < a l  *̂ aflrl?tlan te ^cfafltiT’a J
nxm*^^o 20 ’ ¿etfrctíiflo dal  ̂rccedlrl r.to ísl rê  da rT*^«rola n p v r o  248-58
ee^uída contra AK05LttamltftP d« i^jficuclcti «1 ítc* d« Artil larla  líCJÍ J0A3, rfiiLJf í  ̂ ir3L,-,íJ .̂.C,

C1f°T ̂  Tí'T"; "Ueen ct citado "̂ cod tel m te y a l̂ ofi f o l l®  'ba Pa I.q ' loaran 
obrai iae si a e actuación as í
A'.'O'riLTí 84--  "SiíSl'ivECIi ,̂- -(in la  cltfdad de Eat p̂ca vatnta "neto de rio 
nmaclaritoB treinta y ocho-- íarcer *fo **-ilunfal*- Eaanldo el onfiajo de 
Oaerta l^rm^sn-ta p̂ ara ver y fallfir Va Causa Rumffld £46 ®^,S!°r
cedlmlmt: samíilel'ííO de urganela contra loa voe.lnoE de lH>TTalaírlv^ta,
T«PC 'í£Pti í y o t io s ;  toflOB !rayoí98 aJafl panal, poí el í s l l t o  ls taSsllon 
m ttttBT.- Ĉ aa cuenta 4.0 r e l  b e t i . ' . s í l o  de Ua seta clones s m . ,  U U a ;  o lco í  
el r in ls ta r lo  .^Uoal. «l -eraneoí J l o r  pr crias ^casedos y -3D.
•'a« son haches cae sl.i 'rlbanal declara t obadoes ^ue .mI jtS- t i -  
nofflhíado í l ce -o r  ae ta en te del O'oclté ro jo .  Acere ja í í _ f -  ^  **
* oe t lc l íon  do este, pc,rou« temía eí?r faellsílc ,  dejándolo «n «1 da
voranL! ¿ua*.rf^^ a * t ^ c ¿ n e  por or den de,v cc^ H 4. ' dclle s l ió  con IdoE de campllr al. l e r v i c i o - ,  no lo ar-ortilrÓ. -ruerdó lOv tUnse del| 
p*. Cora, sarllUnao a la  Blrytente de áste nu« sa U-vá unos rocoe; -
tL a e  L '  rohrlnoa de dicho s r .  -uxa se Ue.-.ror otroe.  ^
tea caM di U-toion l lavei  , p&rs. cae se loe lapait .eraB.-  COt.-I--.■!.,j3. t .ue los
hechos déECTltoe en «1 üntsTlcr ‘^eejUe.ráo V itÍt
to a* aoTlllo a la  reball n. previsto y sane 3_t,3Í o irr el 
art.  VJiO 6 1̂ Codito do Justicia r lU t a r .  \
inoulpádo cae en el cieao ee r,:-bra. por P f
fr  souerdo c n lo  rieyacldo an s i  narero 1 del a í t .  U  de. ‘ 'eL®cTTí.fc ,4cr< . üi( rocI:.r clicuna ísnel ss nic-'l «  caí Ivas deB erlO .-"c ' f  Ti U } p e no  e.u r r. t • t, ■ «’ i r . 'a»  re? t-r crl~'lDSl-1» r atw'■ re sM i Id fed en el fiocsErcio 5,'ffr.í.- Cr;. a  . ae por t r ori.iuni.
mente lespónssble de daUto, lo oh t'-chlcE 'Iv llvente  ñor los d.;TOc Y
c los  c'fí la  i challón ai>t tte ; rere Prts a«t«tTln»r la ..antfa de
*a tV r” rrrrnbmaad. se .xfterá a lo dlecaesto ao «1 -aérate -ey 

■ - B « -  de'l.9E7.-VT b'-.r í lea i-i>Bo6 «i y/l¿p^,^Crí'w^‘’* lo  "'^í'^AvrE-tanto de l  "ns i:»c JacUrU V lltte  , c co-c del «E ñl '-r ív- Ti o . -  t .
turLliemos-ecr risr r ‘ con-'-enacon ó i ; :S ' I i % t * c l 'T n h e o í a t t t 'u .fre V tf?í T̂A do r fc -̂uBl^n, aiicor y ficceror tor de Irhr^t-tt .cl,.n  ̂ ^
rante e l  tiempo do la emiñena. .^lendole de. »bcpo él  tle-^>n qu«
^ ? r ?  i t U ' p " ; ? «  v a . .  I«r a d.et ...rxlnuí. le^caatl a »?• “ / ^ e  rí i ^  9^7 Wlv i l  sa eflnrá a lo dlBrt.a:to en e l  . êcr ;tQ ay ce  1 > aa "ñero «ir 19- J . -  A8i
oor ’ esta- nuactre CnníencU.. c^fU'.ltiVHiiBlita 3 ^ P 5 '“ °
maraña.- TCIt-fW 13A3A.-- I--Í71BI. J . -  3̂  . V::1; ' i - ■ «l.rJv i -  ... -  I - . l  -i.-|
*oóo« rubricados-- '
y i  -r': t -  TO AlVíCDAOtOH,- - t t
^9io iTlunfal.-  iiStUXW-a-rj ' ûe e l  *fona.t.1o áe 
flént«i]ci.a con.''^í¿^ndo.--.cr?ui.jv .X 5 ^us se^ 
sane iR leo en 1> Inctriicclon y fa - le  de vota ..us ».- .-X

a 5 da I^ept^ra de X^4¿8*- IIT 
''uft' T̂a * « 1  ts ha d ittado 
hen obiA-rvido Ion trv^’ lt ia  a-̂

prfl£:t'-iT. mi á-i; L'C
r í i M ñ t o r ' e í e  en J  i sadVn a .  V c U c  o- ürrr,»' y.¿J,.C«tc-*U..sñ m i -  

TT^.-tAOV^’ - i * -  •" Esy un fa l lo  tinta en el cae KÍe. &- o-
«lonyilít'r - 'Vadlt Olla 3 b «xar í* 

7 piigra c oe consta7 Ditta cue conste y a lo# :*factor da Oc i^:ria;:n al T̂ XSUjíAk 03
Tí'7 SF'CífsA'^TUDAi)JSS PCLiTICAS errl^ «X, fresante da oraar y vU--l> to i  ow. 
- > ^ ^ 6 f - o a  a ocho da abril  de r:ll r.vVQCleLtop cuar^nts y doe^

' /u ^ ' X>X,S 
, W . -  '-’T XT-H

f  /-'

GOBIERNO 
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VIDENCIA JUEZ í Benabarre, a .
Sr (ÍAMXÂ t/\AÂ  ...

Por reo ib ido el anteri or oficio con el testi
monio que le acompaña, sirvan ambos de cabeza al 
expediente de responsabilidad política que al 
efecto se forme. Regístrese y numérese dicho 
expediente en el libro correspondiente. Para 
averiguar la responsabilidad contraída por el 
encartado, reclámese informes del Alcalde, Jefe 
local de F.E. T., Cura párroco y Guardia Civil, 
acerca de suactuaoión, cargos, etc. y valoración 
de bienes o de ingresos, así como cual sea el jor
nal de un bracero en la localidad y cárcel donde 
se halla. Y publíquese la incoación en los Bole
tines Oficiales del Estado y de esta Provincia.

'oVj(y Qo ...

Lo mandó y firma S. S . doy fé

Cumplida el mismo día, doy fé.

GOBIERNO 
'̂ D E  ARAGON
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DILIGENCIA — En Benabarre a . ... ¿g

de mil novecientos cuarenta y ... Para hacer constar
que en el «Boletín Oficial» de esta fecha aparece publi
cado el Edicto cuya inserción fuó acordada; doy fe

: GOBIERNO



A . 9 > 2 5 9 , 3 4  4

O R D E N E S

En oumpl imi e n t o de lo dispuesto por el Sr. Juez de 
este partido, en providencia de esta fecha, dictada en 
el Expediente de Responsabilidades Políticas incoado 
contra el vecino de ese Distrito Municipal

........  .

•sTaí

m irijo a Vd. la presente a fin de que a la mayor bre- 
..ij.edad practique las diligencias que a continuación se 

y. /expresan, y una vez hecho, la devuelva con las actua- 
ciones que acrediten su cumplimiento, sirviéndose 
mientras tanto acusar recibo.

ío.d e............... d e 1 9 4 -íi--Benabarre, a
El Secretario,

Sr. Juez Municipal de
Diligencias que han de practicarse;

1. ® Que se requiera informe del Señor Alcalde, Señor
Cura Párroco, Comandante del Puesto de la Guar
dia Civil y Jefe Local deF.B.T. ydelasJ.O.N.S. 
sobre los extremos que se señalan en el modelo 
adjunto, el cual será devuelto con lapresente; y

2. ® Que se reciba declaración sobre los mismos extre
mos, con la debida independencia, a tres vecinos 
de ese Pueblo.

V> —

GOBIERNO
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JUZGADO DI INSTRUCCION 
de

BBNABARRB

Expediente Núm 
Contra

En el expediente administra
tivo anotado almargen, he acor
dado dirigirle el presente a 
fin de que me remita informes 
comprensivos de los extremes 
siguientes:

Fi1 i a o iónpo1 itioa del Inculpado: 
Cargos que haya desempeñado en la 

dirección de su partido y otros de índole 
política obtenidos en representación del 
organismo a que pertenecía.

C. ) Manera de conducirse en dichos 
puestos y en su vida ciudadana.

D. ) Actuación del presunto responsable 
enrelación con el Alzamiento Patriótico, 
concretando, en cuanto seaposible, losac- 
tos de hostilidad a éste.

E. ) Testimonios, documentos y demás 
pruebas que sirvan de base al informe.

F. ) Actual paradero del encartado, y 
Cárcel donde se encuentre.

G. ) Si dejó en zona liberada cónyuge e 
hijos, sus nombre s, edades, estado y sobre 
todo si alguno de los últimos presta ser
vicio en el Ejército o Milicia Nacional.

H. ) Valoración de sus bienes e ingre
sos.

I. ) Cual sea el jornal de unbraoero en 
la localidad.

Y J. ) Nombres de sus padres y el dia y 
lugar de su nacimiento.

Dios guarde a Vd. muchos años.
Benabarre lo ......

^ G O B IER N O
ARAGON
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¿2/ /V . Ẑ x-̂ —L>-

, ' " Vy>T' •
7

íCo—*-̂  _
£-

.e^^-̂ -c-i-ij, ^
¿t.

%

Ta -̂ c? ¿ÍHf’

/

\■ /..i'iü?;k i • / f
^ ^  ^/•' L

/¿"Z-O
/̂ A-̂ í-'\r->̂  ''Z-T- \_X->—_ 2Z” -2Í-Ĉ
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)|*.OviO OÍIarA M â -OaJuÍ )/!.-
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AUTO- - b e n a b a r r e , a
.(LwĈ A.AÂ ^̂ :̂̂ .̂. ̂ .pvtíi

RESULTANDO: Que instruido el presente expediente a..(X^^M2íl^
 ̂ J, ^  ^ií̂'U'tAAP, v̂ V'|Vl//\A>̂  ̂ contra el que aparecen cargos que le

hacen incurso en la Ley de Responsabilidades políticas, según
consta a los folios U o . { ! informes de las
Autoridades locales . ..
no posee bienes de ninguna clase.

CONSIDERANDO: Que procede acordar el sobreseimiento del '' 
expediente con arreglo a lo dispuesto en el artículo octavo.' 
de la Ley de 19 de Febrero de 1942 y que se pase una relación"! 
de los cargos resultantes en el mismo al Exorno. Sr. Goberna-

i,
dor Civil de la Provincia y otra al Sr. Jefe Provincial de- 
F . E . T . y d e l a s J . O . N . S .  ^

El S r . D . .. , Juez de Instrucción
de esta Villa y su partido, por ante mí el Secretario dijo:
Que debía decretar y decretaba el sobreseimiento de este expe- J 
di en t e y que una ve z firme este asunto, se pasen relaciones de 
los cargos resultantes al Exorno. Sr. Gobernador Civil de la 
Provincia y Jefe Provincial de F. E.T. y de las J. 0. N. S. Remí
tanse testimonios literales de este auto a los Presidentes del 
Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas y Audiencia 
de Huesca, una vez sea firme por haber acusado recibo el limo.
Sr. Fiscal. Y llévese nota de este auto a la pieza de embargo 
del expediente, si se hubiere formado.

Lo manaó y firma S. S.“ doy fé.
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Acuso recibo a V. S. del testimo
nio del auto dictado por^ese ,Juzga-
do, con fecha de
en el expediente de Responsabilida
des Políticas núm . del Juzgado
y de la Audiencia, seguido

^ O c p  vecino de ^

y por el que se acuerda y decreta el 
sobreseimiento del mismo.

Esta Fiscalía se da por notifica
da de tal resolución y nada tiene que 
oponer a su firmeza.

Dios guarde a V. S. muchos años . 
Huesca, de J\)L

S t , ^ u e j ¿9  DnHtuccién da

; GOBIERNO 
:DE ARAGON



E S T A D O  E S P A Ñ O L
Ĉ

G O B I E R N O  C I V I L
DE LA

PROVINCIA DE HUESCA

Negociado ORDEN PUBLICO

^ Número lim o. Sr.:

P or el presente, ten^o el honor de 
actisar recibo a V. I. de su escrito en el 
que m e comunicaba haber sido sobre'

Expte /7 ® ........  seido el expediente anotado al mar'
gen, instruido por responsabilidades 

/  políticas contra el encartado que tam '
..... bién al margen se expresa.

Por Dios, España y su Revolución 
/ / ¡j -yj Nacional'Sin<U<^lista.

vecino d e ^ E íu e^ a ,^ / Q de.^ó¿4-
^de 1 9 4 6 /

EL GOBERNADOR OVIL,

ÚuQ-i D nU taciot da J9eátaoni<t^ilidadeó )^oliiica.i da

^GOBERNO 
g S D E  ARAGON



Saludo a Franco i Arriba Fspaña!

A
Falange Española Tradicionalista y de las J.O.N.S,

JEFATURA PROVINCIAL
* ' DE HUESCA

f?ef. Exp. núm. .....................
Ref. Sal. núm. 5  s e z

3pt£ Secretaría.-

DELEGACION
D E

ü Jl i¿ A C ..... .Sk ..... .Xii •

Acuso recibo a su att^ coEuuicaí-l 
de fe ella 3C de JuMo nudo, por 
e** que !i:e comunica resolución recal 
c3a en e l espediente n- 6 ,̂ segui
do contra e l vecino de Torrelarri- 
bera, AAGAL Tu Z STüíni.-

Por Dios, Dspaña j  .su Devolución 
nacional-Bsindicalista.

Huesca, 1-: de Julio de 1.943

VoPP* RDoPcAiOiiuxDiDiiDu*j £ ̂jjxj. 1 Witj

^ G O B IER N O  
^ D E  ARAGON
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2)li,ia£irCI&..- ia  extiendo para hacer constar que en el Boletín 
O ficial de la  Provincia de Huesca de fecha 19 de .julio de 1945 

se nctifiod a los interesados laediante adloto»qao se habla dic

tado el precedente Auto de 3obreaeimianto,cancelándose y deján

dose ein efecto toda traba y recobrando el interesado la  libre  
disposioion de sus bienes, Benabarre dies de novieinbsre de mil 

novecientos cincuenta y aeis^-Soy fé

/

IGOBIERNO 
;DE ARAGON


